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NICOLÁS MONTOYA CÉSPEDES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

80’758.189 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 158.885 del C. S. de la J., 

actuando en calidad de apoderado de 39 FANEGADAS S.A.S., identificada con el NIT 

901.035.328.1, representada legalmente por PAULA ALEJANDRA BETANCOURT 

ESLAVA, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.392.506,  tal 

como se consigna en el poder que se aporta como anexo, acudo a este Despacho, dentro 

del término legal previsto para ello, con miras a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN, 

contra el Auto Admisorio de la demanda, proferido el 17 de marzo de 2023, y que fuere 

notificado el 13 de abril de 2023 a mi poderdante, advirtiendo lo siguiente: 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

1. El artículo 90 del CGP dispone que la admisión de la demanda está condicionada 

al hecho que el libelo introductorio satisfaga los requisitos previstos para ella en el 

artículo 82 de la misma normatividad.   

 

2. Como consecuencia de ello, entre las causales de inadmisión de la demanda se 

encuentra el previsto, en el numeral 1 del artículo 90 del CGP, que la demanda “no 

reuna los requisitos formales”.  

 

3. Los requisitos de la demanda, como se mencionó anteriormente, están 

contemplados en el artículo 82 del CGP. Entre ellos se encuentran  el numeral 10 

y el numeral 11, que respectivamente prevén la indicación del “lugar, la dirección 

física y electrínica que tengan o estén obligados a Levar, donde las partes, sus 

representantes y el apoderado del demandande recibierán notificaciones 

personales” y “los demás que exija la ley”, como elementos esenciales e 

indispensables de todo libelo introductorio. 

 

Referencia:  Proceso verbal de menor cuantía 

Radicado:  110014003020-2022-01103-00 

Demandante  Dolly Stella Moreno Hurtado 

Demandados:  39 Fanegadas S.A.S. – Gabriel Lian Barrera 

Asunto:  Recurso de Reposición 
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4. En concordancia con lo anterior, el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, que 

estableció la vigencia permanente de las disposiciones contempladas en el Decreto 

806 de 2020,  dispuso que la demanda debe contener, so pena de inadmisión, “el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso”. 

 

5. En el mismo sentido, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 prevé que “el interesado 

afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar.  

 

6. Así las cosas, lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 constituyen 

requisitos formales complementarios a los previstos en el artículo 82 del CGP. 

Dispositivos, además, que deben ser interpretados como contemplados, por 

remisión, en el numeral 11 del citado artículo 82. Por consiguiente, cualquier 

defecto asociado con lo previsto en los artículos citados debe ser entendido como 

un incumplimiento de los requisitos formales de la demanda y, por ende, constituye 

causal de inadmisión en los terminos del numeral 1 del artículo 90 del CGP. 

 

7. En esta oportunidad, de la lectura de la demanda, se desprende con facilidad que 

la parte demandante no atendió la totalidad de requisitos previstos en el artículo 82 

del CGP y, especialmente, aquellos contemplados en los artículos 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022, previstos en la legislación nacional desde la expedición del Decreto 

806 de 2020.  

 

8. Un estudio detallado de la demanda permite concluir que el extremo pasivo de esta 

controversia, como lo contempló la demandante, se compone de manera plural. 

De una parte, mi representada, la sociedad 39 Fanegadas, y, de otra parte, el Sr. 

Gabriel Lian Barrera, en su condición de persona natural.  

 

9. No obstante, la demandante no señaló cuál era la dirección de notificaciones de 

uno de los integrantes del extremo pasivo de esta causa, el Sr. Gabriel Lian Barrera. 

En lugar de ello se limitó a consignar los canales de notificación de mi representada, 

39 Fanegadas.  
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10. Ahora bien, si se pretendiere sostener que, en gracia de discusión, que la dirección 

de notificaciones del Sr. Lian Barrera proporcionada por la demandante es la 

misma que se proporcionó para mi representada, se tiene que no se informó la 

manera en la que se obtuvo dicha dirección o las evidencias que permiten 

demostrar las comunicaciones sostenidas con él a través de esa dirección 

electrónica, como ordena el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Es más, aun 

teniendo la posibilidad de hacerlo, la demandante no manifestó desconocer el 

domicilio del Sr. Lian Barrera. 

 

11. En ese orden de ideas, se tiene que, en este estado de cosas, el Despacho, y el 

demandante, se encuentran en absoluta imposibilidad de trabar la litis con la 

totalidad de los componentes de la parte demandada toda vez que se desconoce el 

canal de notificaciones al que se debe notificar al Sr. Gabril Lian Barrera de la 

existencia del proceso judicial del que es parte, según la demandante.  

 

12. Entonces, de manera a todas luces contraria a derecho, la demanda no cumple la 

totalidad de requisitos formales previstos en el artículo 82 del CGP en concordancia 

con los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.. Por consiguiente, atendiendo el 

numeral1 del artículo 90 del CGP, el Despacho está llamado a reponer el auto 

admisiorio de la demanda y, en su lugar, ordenar a la parte activa que proporcione 

la dirección de correo electrónico o el canal de notificaciones del demandado 

Gabriel Lian Barrera.   

 

II. SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones que anteceden, de la manera más respetuosa, 

solicito al Despacho:  

 

1. REPONER el auto admisorio de 17 de marzo de 2023. 

2. En su lugar, INADMITIR la demanda para que, dentro del término previsto en la 

legislación nacional, la parte demandada subsane los yerros adveertidos.  

 

III. ANEXOS 

 

 

1. Poder debidamente otorgado por PAULA ALEJANDRA BETANCOURT 

ESLAVA como representante legal de 39 FANEGADAS S.A.S.  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de 39 Fanegadas.  
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Señora Jueza, con el respeto acostumbrado, 

 

 

 
 
 

NICOLÁS MONTOYA CÉSPEDES 

CC. No. 80’758.189 de Bogotá 

TP. 158.885 del C.S. de la J. 

nicolas.montoya@pmaabogados.com  
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PODER

GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO <gerentelian@gmail.com>
Jue 20/04/2023 13:16

Para: Nicolás Montoya Céspedes <nicolas.montoya@pmaabogados.com>;Santiago Osorio
<santiago.osorio@pmaabogados.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)

Manuscrito_2023-04-20_101742.pdf;

Buenas tardes

El siguiente es con el fin de compartir el poder firmado al Doctor Nicolàs Montoya Cèspedes, para
representaciòn en el proceso judicial 110014003020-2022-01103-00
--

Cordialmente,

Paula Betancourt Eslava
Departamento Administrativo y Financieros
39 Fanegadas S.A.S
Móvil. (1) 311-2139345

gerentelian@gmail.com

Calle 70 No. 7 - 60 Oficina 101

Bogotá D.C

Firefox https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADZhMTc5OTczL...

1 de 1 20/04/2023, 1:36 p. m.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1155436

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) MARTIN NICOLAS MONTOYA CESPEDES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
80758189., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 158885 15/06/2007 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 70 NO. 760 OFICINA

603
BOGOTA D.C. BOGOTA

6012000002 
3106885445

Residencia CARRERA 9 NO. 54A36 BOGOTA D.C. BOGOTA
3084369 
3106885445

Correo NICOLAS.MONTOYA@PMAABOGADOS.COM

Se expide la presente certificación, a los 20 días del mes de abril de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y



110014003020-2022-01103-00 Recurso de Reposición

Nicolás Montoya Céspedes <nicolas.montoya@pmaabogados.com>
Jue 20/04/2023 13:47

Para: angorilegal@gmail.com <angorilegal@gmail.com>;gerentelian@gmail.com
<gerentelian@gmail.com>;Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
Recurso y Anexos 2022-011103-00.pdf;

Doctora 
GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  
Juez Veinte Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C.  
Ciudad 
Referencia:        Proceso verbal de menor cuantía 
Radicado:          110014003020-2022-01103-00 
Demandante      Dolly Stella Moreno Hurtado 
Demandados:     39 Fanegadas S.A.S. – Gabriel Lian Barrera 
Asunto:             Recurso de Reposición 

 
NICOLÁS MONTOYA CÉSPEDES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
80’758.189 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 158.885 del C. S. de la
J., actuando en calidad de apoderado de 39 FANEGADAS S.A.S., identificada con el
NIT 901.035.328.1, representada legalmente por PAULA ALEJANDRA
BETANCOURT ESLAVA, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.392.506,  tal como se consigna en el poder que se aporta como anexo, acudo a
este Despacho, dentro del término legal previsto para ello, con miras a presentar
RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el Auto Admisorio de la demanda, proferido el
17 de marzo de 2023, y que fuere notificado el 13 de abril de 2023 a mi poderdante, el
cual comparto adjunto en este correo y remito de manera simultanea a la parte
demandante. 

Cordialmente,

NICOLÁS MONTOYA CÉSPEDES
Socio - PMA Abogados



Dir: Calle 70 No. 7-60, Of. 603.
Tel: (57) 601-200-00-02
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